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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 

Diecisiete (17) de Marzo del año dos mil veintitrés (2023). 

Auto de sustanciación No.0261 

Radicado N° 05001 31 05 013 2022 00293 00 

  

Dentro del presente proceso Ejecutivo laboral Conexo, promovido por FRANK KUPER MORENO 

JIMÍNEZ sucesor procesal del señor LUIS CARLOS MORENO en contra de COLPENSIONES, se 

corre traslado de la liquidación al crédito presentada por el apoderado de la parte ejecutante a la entidad 

ejecutada por el término de tres (03) días, archivo que en la construcción del expediente electrónico 

se denomina: 40Memorial 

 

 

Ahora, en atención al escrito presentado por el apoderado de la parte ejecutante (41Memorial), por 

medio de la cual solicita “requerir nuevamente a TRANSUNIÓN, para que cumpla con la carga procesal que le 

fue impuesta mediante el oficio 1702 de 22 de septiembre de 2022, considerando que han transcurrido más de  

cinco (5) meses y no se haya en el expediente la respuesta respectiva”. 

 

Es necesario indicar que mediante Auto del 07 de Febrero de 2023 (38PoneConocimiento) se puso en 

conocimiento a las partes la respuesta brindada con la entidad TRANSUNIÓN S.A., archivo que en 

la construcción del expediente electrónico se denomina:25RespuestaTransunion, auto que conforme 

a la Ley 2213 de 2022 se le notificó por correos electrónicos a los apoderados. 

 

 Por lo anterior, se dispone compartir el vínculo del expediente. Por favor descargue los archivos 

de su interés dado que el acceso expira en 3 días hábiles: 05001310501320220029300  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

                    Jueza 

 

larrynatehortua@gmail.com ; paolagaviriaq@gmail.com ; palacioconsultores.colp@gmail.com 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
 el día 21/03/2023, 

 consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito
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